
Delegación Catalana 

Jueves, 14 de noviembre de 2024 

JORNADA DE MAGISTRADOS 
9.15 a 9.30h Acreditación.  
9.30 a 10.00h Apertura de la Jornada, a cargo de 

Adrià Redondo Vives, Delegado de Cataluña-AEDAF.  
María Doñágueda San José,  Abogada en Ros Petit, Coordinadora del Grupo de Trabajo de 
Procedimiento Tributario de la Delegación Catalana-AEDAF. 

 
10.00 a 11.30h La prueba en la vía contencioso-administrativa: primera instancia, apelación y casación. 

Presentación de alegaciones nuevas no aportadas en vía administrativa. Alegaciones o pruebas 
extemporáneas. 
Ponentes: 
Santos Gandarillas Martos, Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional. 
Eduardo Rodríguez Laplaza, Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña. 
Moderador: 
Joaquim Botanch Albó, Asociado Director en RocaJunyent (Litigación Tributaria), Integrante del 
Grupo de Expertos de Derecho y Garantías de la AEDAF. 

   
11.30 a 12.00h Café 
 
12.00 a 13.30h Principios generales del derecho: estado actual y aplicación práctica. Cambios de doctrina 

administrativa o jurisprudencia; efectos temporales y principio de confianza legítima; imputación 
temporal de la devolución de tributos declarados inconstitucionales por sentencia con limitación 
de efectos; incidencia en la situación y actuaciones de los contribuyentes 
Ponentes: 
Juan Ignacio Moreno Fernández, Letrado del Tribunal Constitucional, Profesor titular de Derecho 
Financiero y Tributario. 
Cristina Pérez Piaya Moreno, Letrada del Gabinete Técnico del TS, Profesora asociada en la 
Universidad Complutense de Madrid. 
Moderador: 
Esaú Alarcón García, Abogado Fiscalista en Gibernau, Profesor asociado en la Universidad 
Complutense de Madrid, Miembro AEDAF. 

 
13.30 a 16.00h Comida libre 
 
16.00 a 17.30h Modificaciones sustanciales en el Procedimiento contencioso-administrativo introducidas por 

el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre que entró en vigor el 20/03/2024: especial 
referencia a la nueva regulación del artículo 139 LJCA y la limitación de las costas procesales; 
suspensión de procedimientos, pleito testigo. 
Ponentes: 
Pilar Galindo Morell, Magistrada de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. 
Maria Abelleira Rodríguez, Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña. 
Moderadora: 
María Doñágueda San José,  Abogada en Ros Petit, Coordinadora del Grupo de Trabajo de 
Procedimiento Tributario de la Delegación Catalana-AEDAF. 



 
17.30 a 19.00h Problemas en la casación. Situación actual y futuro. Planteamiento sobre su práctica y 

apreciación de interés casacional. Planteamiento de cuestión de inconstitucionalidad mediante 
recurso de casación. 
Ponentes: 
Fco. José Navarro Sanchís, Magistrada de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo. 
Jesús Cudero Blas, Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en 
excedencia, Abogado y Miembro AEDAF. 
Moderador: 
Alfonso de Castillo Bonet, Abogado en Premier Tax Procedure, Miembro AEDAF. 
 
 

19.15h  Cierre de la Jornada 
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